
Ibarra, 18 de Mayo del 2015 

aaa 

Señor: 

Cristóbal Ayala 

GERENTE DE TRANSMAICO S.A. 

Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial y atento saludo, el presente tiene la finalidad de informar a usted y 

por su intermedio a la junta general de accionistas de la compañía TRANSPORTES DE 

MATERIAL IMBABURA PARA LA CONSTRUCCION S.A TRANSMAICO, la 

transferencia de acciones entre las siguientes personas: 

  

CEDENTE CESIONARIO 
  

  

Apellidos: López Palacios 
Nombres: Marco Antonio 
Nacionalidad: ecuatoriana 
C.L: 1002424818 

Apellidos: López Palacios 
Nombres: Claudio Alfredo 
Nacionalidad: ecuatoriana 
C.L: 1002425989 

Apellidos: López Palacios 
Nombres: María Salome- 
Nacionalidad: ecuatoriana 
C.L: 1002512158 

Apellidos: López Palacios 
Nombres: Martín Octavio 
Nacionalidad: ecuatoriana 
C.L: 1004169528 

Tipo de Inversión: nacional 
N” de acciones: 35.00 
Valor: Un dólar americano   

Apellidos: Palacios Ulloa 
Nombres: Flor María Isabel 
Nacionalidad: ecuatoriana 
C.L: 0400663787 

Tipo de Inversión: nacional 
N” de acciones: 35.00 
Valor: Un dólar americano 
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Señor: 

Cristóbal Ayala e 

GERENTE DE TRANSMAICO S.A. pana AN 

Presente.- 7 amago 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial y atento saludo, el presente tiene la finalidad de informar a usted y 

por su intermedio a la junta general de accionistas de la compañía TRANSPORTES DE 

MATERIAL IMBABURA PARA LA CONSTRUCCION S.A TRANSMAICO, la 

transferencia de acciones entre las siguientes personas: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

Apellidos: López Palacios Apellidos: Palacios Ulloa 
Nombres: Marco Antonio Nombres: Flor María Isabel 
Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana 
C.L: 1002424818 C.L: 0400663787 

Apellidos: López Palacios Tipo de Inversión: nacional 
Nombres: Claudio Alfredo N” de acciones: 35.00 
Nacionalidad: ecuatoriana Valor: Un dólar americano 
CL: 1002425989 

Apellidos: López Palacios 
Nombres: María Salome- 
Nacionalidad: ecuatoriana 
C.L: 1002512158 

Apellidos: López Palacios 
Nombres: Martín Octavio 
Nacionalidad: ecuatoriana 
C.L: 1004169528 

Tipo de Inversión: nacional 
N” de acciones: 35.00 
Valor: Un dólar americano     
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ACTA DE POSESION EFECTIVA, 

De los bienes dejados por el señor 

MARCO MEDARDO LOPEZ 

CONTRERAS 

A favor de: FLOR MARIA ISABEL 

PALACIOS ULLOA e HIJOS 

Par cuantía Indeterrg 

Escritura ++ 4801 

2013-10-01-003-P004801 . 

FACTURA 001-001 000036902 

CR Luop 

  

“En la ciudad de Ibarra, día lunes 

catorce de octubre del año dos mil 

trece, ante mi Doctor Jorge Aníbal 

Erazo Ferigra, Notario Tercero del 

Cantón Ibarra, comparecen los 

señores FLOR MARÍA ISABEL 

PALACIOS ULLOA, viuda: 

MARCO ANTONIO  LOFEZ 

PALACIOS, casado; CLAUDIO 

ALFREDO LOPEZ PALACIOS, 

soltero; MABIA SALOME 

LOPEZ PALACIOS. — solera: 

quienes exponen que conforme la 

escritura pública de declaración 

juramentada celebrada el Lunes 

catorce de octubre del año dos mil 

trece, los comparecientes, y en la 

calidad de representante del menor 

MARTIN OCTAVIO LOPEZ 

PALACIOS, que han comprobado 

ser herederos de los bienes del causante señor MARCO MEDARDO LOPEZ 

CONTRERAS, quien falleció sin otorgar testamento, con fecha cinco de octubre del 

dos mil trece, en la ciudad de San Lorenzo, Provincia de Esmeraldas; y me solicitan 

que le conceda la Posesión Efectiva de los bienes del causante, entre otros los 

siguientes: los bienes propios del causante.- En virtud de lo expuesto y amparado en



lo dispuesto en el numeral doce del Artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 

ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis. Yo el Notario, concedo la 

Posesión .Efectiva. de.los bienes del causante: MARCO MEDARDO LOPEZ 

CONTRERAS, en favor de sus hijos MARCO ANTONIO LOPEZ PALACIOS, 

CLAUDIO ALFREDO LOPEZ PALACIOS, MARIA SALOME LOPEZ 

:-PALACIOS Y MARTIN OCTAVIO LOPEZ PALACIOS; y la señora FLOR 

MARIA ISABEL PALACIOS ULLOS, en calidad de cónyuge sobreviviente y en 

representación de su hijo menor de edad MARTIN OCTAVIO LOPEZ PALACIOS, 

conforme se justifica con la partida de defunción, que se acompaña a la presente; sin 

perjuicio de los derechos de terceros.- Copia de esta acta se inscribirá en el Registro 

de la Propiedad.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- De todo lo cual doy 

fe.- 

Pr Alai 
FLOR MA. EL PALACIOS ULLOA 

C.C. 040066378-7 

SIGUE...



y 

y 
MARC TONIO LOPEZ PALACIOS 

C.C. 100242481-8 

¡SN 

AUDIO DO LOPEZ PALACIOS 

C.C. 100242598-9 

Son Liezlo 

MARIA SALOME LOPEZ PALACIOS 

€.C. 100251215-8 

   



ESCRITURA DE DECLARACION 

JURAMENTADA . 

QUE OTORGA: FLOR MARIA ISABEL 

PALACIOS UELOA Y OTROS 

POR CUANTIA INDETERMINADA 

Escritura Nro. 4799 - 

2013-10-01-003-P004799 
Factura 001-001-000036901 

CR. 

En la ciudad de Ibarra, día 

Lunes, catorce de octubre del 

dos mil trece, ante mí, Doctor 

Jorge, Aníbal Erazo  Ferigra, 

Notario - Tercero del Cantón 

Ibarra, comparece la señora 

FLOR MARÍA — ISABEL 

PALACIOS ULLOA, viuda; 

MARCO ANTONIO LOPEZ 

PALACIOS, casado; 

CLAUDIO ALFREDO LOPEZ 

PALACIOS, soltero; MARIA 

SALOME LOPEZ 

PALACIOS, soltera; portadores - 

de sus cédulas de ciudadanía, 

mayores de edad, vecinos de 

ésta ciudad; hábiles para 

contratar y obligarse; a quienes 

de conocerles doy fe; y dicen 

que han convenido hacer la 

presente declaración 

juramentada para solicitar la 

Posesión Efectiva sobre el bien 

inmueble de su propiedad.- Al efecto juramentados que fueron en legal forma, 

advertidos de las penas del perjurio y de su obligación de decir la verdad con 

claridad y exactitud dicen de conformidad con la minuta que copiada literalmente es



- como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sifvase insertar y autorizar la siguiente de POSESION EFECTIVA, que se otorgara 

de las siguientes estipulaciones que se expresan a continuación: YO, FLOR MARIA 

  

ISABEL PALACIOS-ULLOA; con cédula de ciudadanía múmero 0400663787, 

etuatoriaha, mayor “de edad, estado civil viuda, con domicilio en esta ciudad de 

Tbarra, ante usted de la manera más comedida, comparezco expongo y solicito: UNO: 

“De la partida de defunción que acompañamos consta el fallecimiento del señor 

MARCO MEDARDO LOPEZ CONTRERAS, quien fue ecuatoriano por nacimiento, 

de estado civil casado, cuyo deceso se produjo en la ciudad de San Lorenzo 

      
   

  

provincia de Esmeraldas, el cinco de octubre de dos mil trece.- DOS.- De la partida “«eRCERA 0% 

E 
Le mn 2 

de matrimonio que se adjunta a la presente, se desprende que su cónyuge .)y ; a 
> 

sobreviviente es la señora FLOR MARÍA ISABEL PALACIOS ULLOA.- TRES.- 
Y 

De las partidas de nacimiento que se acompañan, se desprende que al fallecimiento 

. del señor MARCO MEDARDO LOPEZ CONTRERAS, quedan como sus únicos y 

-universales -heredéros «sus hijos MARCO ANIUNIV LOPEZ PALACIOS, 

CLAUDIO ALFREDO LOPEZ PALACIOS, MARÍA SALOMÉ LOPEZ 

PATACIOS Y MARTIN OCTAVIO LOPEZ PALACIOS; y la señora FLOR 

“MARIA ISABEL PALACIOS ULLOS, en calidad de cónyuge sobreviviente y en 

representación de su hijo menúr de edad MARTIN OCTAVIO LOPEZ PALACIOS.- 

o -CUATRO.- Al fallecimiento del señor MARCO MEDARDO LOPEZ 

CONTRERAS, se produjo sin que se haya otorgado testamento, habiendo quedado 

2. por ello sus hijos como únicos y universales herederos de los bienes propios del 

“causante, 'sin perjuicio de los derechos que le corresponden a la cónyuge 

sobreviviente por gananciales.- CINCO.- Practicada que sea esta diligencia, 

contedidarfiente solicitamos señor Notario y amparados en los que dispone el 

árticulos “Séiscientos setenta y cuatro y seiscientos setenta y seis del Código de 

 



Procedimiento Civil y en el numeral doce del artículo dieciocho de la ley Notarial 

Reformada; solicitamos que mediante Acta Notarial se digno cóncedemos la 

POSESION EFECTIVA proindiviso de todos los bienes que dejo el causante señor 

MARCO MEDARDO LOPEZ CONTRERAS, dejando a salvo el derecho de terceros 

y disponiendo además la inscripción en el registro de la Propiedad y Registros 

Mercantiles.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada y el trámite es el 

especial.- Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y las 

que sean necesarias para la plena validez de este instrumento público.- Firmo con mi 

abogado patrocinador.- firma abogada Ruth C. Muñoz.- Matrícula múmero 10-2009- 

52.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes aprueban en todo.- PROSI 

GUIEND O.- En el otorgamiento de ésta escritura se observaron todos y cada uno 

de los preceptos legales del caso; se agregan a la matriz los correspondientes 

documentos habilitantes; y leído éste instrumento íntegramente por mí el Notaria a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en 

unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 

FLOR MARIA ISABEL PALACIOS ULLOA 

C.C. 040066378-7 

SIGUE...



  

NS IS o a o ao 

   
    

rT a, REDO LOPEZ PALACIOS 

C.C. 1002425398-9 

  

YA 

Se Opeaí o 

MARIA SALOME LOPEZ PALACIOS 

CC 100251215-8



  

CERTIFICO: “Qué ón número de registro de inscripción. D-030-000014-50 entEQUADOR, f provincia 

de IMBABURA, cañtón IBARRA, parroquia SAGRARIO, y con fecha 5 DE OCTUBREDE -2013, está 

inscrito el registro de defunción de: > - o ON 
> » 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MARCO MEDARDO LOPEZ CONTRERAS . 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO evil CASADO, EDAD: 62 años. 
S Lo 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO. ECUADOR, provincia del ESMERALDAS, caritón SAN 

LORENZO, parroquia SAN LORENZO, 5 DE OCTUBRE DE 2033. 

CAUSA DE LA MUERTE: TRAUMA CRANEO ENCEFALICO GRAVE, BOETOR + QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DR. WILSON CARRERA MUÑOZ. 

      

   
- : ) - 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: FLOR MARIA, PALACIOS ULLOA. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ANTONIO LOPEZ. : 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: AURORA CONTRERAS. | o 
Ñ E ? ( 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripeión: ' NATALIA SUSANA DEL CARMEN PALACIOS. 

ULLOA, cédule/pasaporte No. 1705036596, naciónalidad ECUATÓRIANA. > 
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ESTADO CIL CASADO 
ALBA ELIZABETH 
SONZALEZ TARDAZO 
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LECUADOR 
E Z DAA 

Elecciones 17 de Febrero del 2013 

, 100242481-8 — 166- 0038 
LOPEZ PALACIOS MARCO ANTONIO 

PAPABURA IBARRA 
SAN FRANCISCO 
SANCION Multa: 31,80 CosiRigp $ Tot USD 39,80 
DELESACIDM PROVISCIAL DE LOJA - 000105 

DB BRASA 113951 
3211087 
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038 - 0165 1002425989 
NumiEno JE CERTIFICADO CÉQULA 

VADET DAL AMIDO OI AUDIO AL EDENA 

IMBABURA 
PACUINCIA GIRCUNSCRIPCION dl 
IBARRA er 7 SAN FRANCISCO 

CANTON ERAROQUI       

  

2. ZONA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| SECCION SENERAL DE REGISTRO Cv, 

  

CEDULA DE 2 100251215-8 
3 CIUDADANIA 
A APELLIDOS Y Ni 
" LOPEZ PALACIOS 

  

Ta AO LIGAR DE NACIMIENTO 
+) IMBABURA 

- ¡BARRA 
SAN FRANCISCO 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO £ 
ESTA    
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Lom (UUL5TL1D8 
NUMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

LOPEZ PALACIOS MARIA SALOME 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 IBARRA CARANQUI é AS - 
GAATÓN £ i Ta a dE 

1) PHESIUENTATEDE LA JUN 
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PODATORTACAAFRNTE EI 700 
ECUATORIANA EIA 

   

SUPERIOR 
MARCO HEDERDO 1    mn rr rn 

    
JUILADA E , 

Pra DAIRTAOT a SS 
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LUGAR Y FECHA 0% EXPEMICION 

¡BARRA 
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ERCHA DEEAMRACON 
2022-06-13 
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Es fiel y SEX TA COPÍA CERTIFICADA, la misma que reposa en los archivos 

de instrumentos públicos de la Notaría Tercera, la sello y firmo en Ibarra, a catorce de 

Noviembre del dos mil trece.- 

      del 2033, bajo la partida No. í 

Cantón. - IBARRA. oncg de Noviembre 
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